
El 9 de octubre de este año, 
2018, entrará en vigor la NOM-018-
STPS-2015. Sistema armonizado 
para la identificación de peligros 
y sustancias químicas peligrosas 
en los centros de trabajo. La cual, 
se trata de una versión mexicana 
de la normativa internacional: Glo-
bally Harmonized System (GHS). 
 

Ante la actual situación de globa-
lización y comercio entre naciones, 
la normativa toma especial impor-
tancia puesto que esta nueva for-
ma de comunicar riesgos químicos 

Figura 1. Categorías de peligros contempladas en la NOM-018-STPS-2015 y sus clases.

Fuente: Elaboración propia con datos de la NOM-018-STPS-2015.

establece una manera 
más sencilla de identifica-
ción de peligros y homo-
loga los pictogramas que 
se utilizarán para tal fin.   

Por ello, en este texto 
abordaremos, de mane-
ra muy general, las prin-
cipales diferencias en el 
etiquetado con el cambio 
de rombos de seguridad 
(NFPA) a pictogramas. Por una 
parte, como apoyo a los producto-
res que están cambiando sus eti-

quetas pero, sobre todo, con el fin 
de ayudar a que los consumidores 
de productos químicos se familia-
ricen con los nuevos formatos. 

NOM-018-STPS-2015.  
Guía básica para entender las 
nuevas etiquetas  
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Figura 2. Riesgos contemplados en la NOM-018-STPS-2015 y sus pictogramas.

Fuente: Elaboración propia con datos de la NOM-018-STPS-2015.

Riesgos según la NFPA vs. NOM-
018-STPS-2015 

Un rombo de seguridad (NFPA) 
está constituido por 4 zonas, in-
flamabilidad (roja), riesgo a la 
salud (azul), riesgo de radiac-
tividad (amarillo) y riesgos es-
pecíficos (blanco). Esta última 
clasificación, a su vez, se subdi-
vide en oxidante, corrosivo, ries-
go biológico, reacciona fuerte-
mente con agua y radiactividad.   

Por otro lado, la NOM-018-
STPS-2015 contempla únicamente tres 
grandes categorías de riesgo (Figura 1):

- Peligros a la salud (que consi-
dera 10 clases)
- Peligros fisicoquímicos (con 
16 clases)
- Peligros al medio ambiente  

Estas categorías de riesgo, a 
su vez tienen pictogramas aso-
ciados. De los nueve pictogramas 
generales que incluye la NOM, 
solo uno (el de “Corrosión”) se 
utiliza tanto para riesgos fisico-

químicos, como para riesgos a la 
salud (Figura 2).

Por otra parte, es muy relevan-
te contemplar que la norma incluye 
además del uso de pictogramas:

- Palabras de advertencia
- Indicación de peligro

Así, por ejemplo, un gas 
comburente debería llevar:

• El pictograma “Llama so-
bre círculo”
• La palabra de adverten-
cia “Peligro” y 
• La indicación de peligro 
“Puede provocar o agravar 
un incendio; comburente”. 

Sugerencias de etiquetado 
relacionadas con la NOM-018-
STPS-2015

De manera general, es 
posible decir que las nuevas 
etiquetas para productos quí-
micos contarán con seis ele-
mentos fundamentales, de 
acuerdo con las recomenda-

ciones del GHS (Figura 3):
1. Palabra de advertencia
2. Pictogramas (símbolo)
3. Información del productor
4.Nombre del producto o 
identificadores
5. Leyendas de riesgo
6. Leyendas de precaución



Los nuevos formatos permitirán 
identificar riesgos de forma muy 
sencilla y clara. Además, con las 
leyendas de riesgos y precaución 
será posible conocer los principales 
cuidados que se deberán tener al 
hacer uso de productos químicos.  

Para esto último, se utilizan las 
Frases “H” (por "indicación de peli-
gro", del inglés "hazard statement"). 
El primer dígito designa el tipo de 
peligro al que se asigna la indica-
ción, la cual puede ser:

• "2" en el caso de los peligros 
físicos, y

• "3" en el caso de los peligros 
para la salud
• “4” que no se considera en la 
NOM,  pero el GHS lo incluye en 
peligros para el medio ambiente. 

Los dos siguientes números co-
rresponden a la numeración con-
secutiva de los peligros según las 
propiedades intrínsecas de la sus-
tancia química peligrosa y mezcla, 
tales como:

• La explosividad (códigos 200 a 
210), y
• La inflamabilidad (códigos 220 
a 230), etcétera. 

Por ejemplo, del código de 
la Frase H:  H200 Explosivo  
inestable.

También están las Frases “P”, 
que corresponde a los "consejos 
de prudencia" (en inglés "precau-
tinary statement"). El primer dí-
gito designa el tipo de prudencia 
al que se asigna la indicación, el 
cual será:

• "1", Consejos de prudencia de 
carácter general
• "2", Consejos de prudencia rela-
tivos a la prevención
• "3", Consejos de prudencia 

Figura 3. Ejemplo de elementos recomendados para las etiquetas de productos químicos de acuerdo con el GHS. 

Fuente: Streamlined guide to GHS. Brady.
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relativos a la intervención / 
respuesta
• "4", Consejos de prudencia 
relativos al almacenamiento, y
• "5", Consejos de prudencia 
relativos a la eliminación

Los dos números siguientes co-
rresponden a la numeración conse-
cutiva de los consejos de prudencia. 

Nota: En la NOM-018-
STPS-2015 se enlista cada frase 
“H” y “P” con sus corresponden-
cias en características químicas de 
los productos.  

Algunos ejemplos específicos
1) Gases inflamables y quí-

micamente inestables. Para el 

caso de este tipo de sustancias 
la Norma considera 4 “sub” ca-
tegorías de riesgo, dentro de los 
riesgos fisicoquímicos: Categoría 
1 , 2, A y B. De acuerdo con las 
características de cada producto 
químico, y por lo tanto de la “sub” 
categoría a la que corresponda, la 
etiqueta llevará diferentes picto-
gramas, y frases de riesgo y pre-
caución (Figura 4).

2) Productos químicos carci-
nogénicos. En este caso, la Nor-
ma marca tres “sub” categorías: 
A1 y B1, y Categoría 2. Aunque  
a las dos primeras les correspon-
de los mismos símbolos y leyen-
das de riesgos y precauciones 
(Figura 5).

Con estos dos ejemplos, la in-
tención es mostrar que las nue-
vas etiquetas serán más claras 
ya que incluirán información cla-
ramente explicada sobre los ries-
gos que corre un trabajador que 
utiliza productos químicos. La 
palabra de advertencia, por ejem-
plo, será muy explicita sobre la 
peligrosidad del producto al cata-
logarlo como “Peligroso” cuando 
sus riesgos sean muy altos.

Además, las hojas de seguri-
dad, que también harán cambios 
pertinentes, serán un comple-
mento fundamental para conocer 
mejor los productos químicos uti-
lizados en la industria y su forma 
ideal de manejo.

Figura 4. Categoría de peligros fisicoquímicos para los gases inflamables.

Fuente: Elaboración propia con datos de la NOM-018-STPS-2015.

Figura 5. Categoría de peligros fisicoquímicos para productos químicos carcinogénicos .

Fuente: Elaboración propia con datos de la NOM-018-STPS-2015.


